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Auto de trámite-ordena relevo de curador ad-litem y ordena compartir enlace 

Declarativo Verbal Sumario de simulación. 540014003001 2019 00239 00 

 

Teniendo en cuenta que el curador ad-litem  designado para el demandado, Héctor José 

Mendoza Villamizar y de los herederos indeterminados de Víctor Julio Hernández Flórez-qepd- , que 

fuera nombrado por auto del 05 de agosto de 2020, allegó justificación atendible para la no aceptación 

del cargo (ver a folios 55 al 66) y ante la necesidad de dar continuidad al trámite procesal, se procede a 

relevarlo y a designar como nuevo Curador Ad-litem del demandado, Héctor José Mendoza Villamizar y 

de los herederos indeterminados de Victor Julio Hernández Flórez -qepd- al Dr. Ever Ferney Pineda 

Villamizar a quien se le comunicará su designación al correo: litigioconsultoriacucuta@gmail.com 

informándole que se trata de un nombramiento de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 

en más de cinco procesos como defensor de oficio.  

Una vez allegue escrito de aceptación se ordena a secretaría remitir enlace de acceso al 

expediente para notificarlo personalmente y en los términos del artículo 8° del decreto 806 de 2020, del 

auto admisorio de la demanda de fecha 13 de mayo de 2019.  

El término de traslado de 10 días se computa en la forma dispuesta por la norma en cita. 

Por Secretaria se ordena compartir el enlace del proceso al Dr. Eduardo Martínez Chipagra al 

correo: eduamarchi@gmail.com  

Notifíquese y Cúmplase 
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